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Colaboración entre SEF – IMAS - SSAP para 

mejorar la inserción sociolaboral de las personas en 

“riesgo o situación de exclusión social”

Acuerdos del grupo de trabajo 
 El grupo de trabajo constituido por representantes de:

 Servicios Sociales de Atención Primaria de 11 Entidades Locales.

 Instituto Murciano de Acción Social.

 Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia.

 Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

DOCUMENTO PRESENTADO EN LAS 8 JORNADAS DE TRABAJO 
LLEVADAS A CABO EN LAS ZONAS 

(Septiembre – Diciembre 2017)
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 En las Jornadas de Trabajo de “Coordinación entre servicios de empleo y los servicios sociales para mejorar la

inserción laboral de las personas en riesgo o en situación de exclusión social”, celebradas en el 5 y 6 de mayo

se propuso la constitución de un grupo de trabajo a nivel regional, con la finalidad de elaborar una propuesta

concreta de incorporación de los SSAP al Protocolo de Coordinación impulsado por el SEF y el IMAS.

 En las reuniones de trabajo han participado 23 profesionales, 17 de forma permanente.

 Nueve municipios y dos mancomunidades (Alcantarilla, Alguazas, Cartagena, Lorca, Mazarrón, Molina de
Segura, Murcia, Mancomunidad del Noroeste, Mancomunidad de la Comarca Oriental, San Javier, Totana).

 Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social del IMAS.

 Servicio de Prestaciones del IMAS.

 Servicio de Orientación, Intermediación y Contratos del SEF.

 Servicio de Planificación y Evaluación de la D.G. de Familia y Políticas Sociales.

3Presentación

 Elaboración de un documento con las principales conclusiones de la Jornadas de Trabajo celebradas el 5 y 6
de mayo (La D.G. de Familia y Políticas Sociales, remitió el documento a los responsables políticos del SEF y el
IMAS).

 14 reuniones del grupo de trabajo, en sesiones de tres horas, para el establecimiento de los acuerdos y
elaboración de los modelos de documentos y herramientas.

Finalidad del grupo de trabajo

Participantes del grupo de trabajo

Tareas llevadas a cabo por el grupo de trabajo
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Jornadas de trabajo previstas

ZONA ENTIDADES LOCALES FECHA - HORARIO
LUGAR DE 

CELEBRACIÓN

1 Murcia - Alcantarilla Jueves 28 septiembre.  De 10 a 13 horas MURCIA

6 Alguazas – Lorquí – Ceutí – Las Torres de Cotillas – Campos del Río Viernes 6 octubre. De 9 a 12 horas. LAS TORRES DE COTILLAS

2 Cartagena – La Unión Martes 17 de octubre. De 10 a 13 horas. CARTAGENA

5
Totana – Alhama de Murcia – Aledo – Librilla – Mazarrón – Águilas –
Lorca – Puerto Lumbreras

Viernes 27 de octubre. De 10 a 13 horas. LORCA

8
Torre Pacheco – Fuente Álamo – San Javier – San Pedro – Los 
Alcázares

Viernes 3 noviembre. De 10 a 13 horas. SAN JAVIER

3
Mancomunidad del Noroeste (Caravaca de la Cruz; Cehegín; 
Calasparra; Moratalla) – Mancomunidad del Río Mula (Albudeíte; 
Bullas; Mula; Pliego) 

Jueves 9 noviembre. De 10 13 horas. CARAVACA DE LA CRUZ

4
Yecla – Jumilla - Mancomunidad de la Comarca Oriental (Abanilla; 
Beniel; Fortuna; Santomera)

Viernes 10 noviembre. De 10 a 13 horas.. SANTOMERA

7
Molina de Segura - Cieza – Archena - Abarán – Blanca –
Mancomunidad del Valle de Ricote (Ojos; Ulea; Villanueva; Ricote)

Miércoles 13 diciembre. De 9.30 a 13,30 horas. MOLINA DE SEGURA
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Acuerdo 1 .- Solicitud de la acreditación de la situación social .
Modelo de solicitud de la acreditación de la situación social (1).

Modelo de consentimiento (2).

Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3).

Ficha de derivación del SEF a los Servicios Sociales de Atención Primaria (8).

Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”.

Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).

Acuerdo 3.- Profesional/es que puede realizar la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social”.

Acuerdo 4.- Modelo de acreditación.

Modelo de acreditación de situación social (5).

Modelo de denegación de la acreditación de situación social (6).

Acuerdo 5.- Procedimiento de envío de la acreditación de la situación social.

Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP.

Herramienta valoración inicial de la empleabilidad por los Servicios Sociales de Atención Primaria (7).

Acuerdo 7.- Canalización de los orientadores del SEF a los Profesionales de los SSAP.

Ficha de derivación del SEF a los Servicios Sociales de Atención Primaria (8).

Resumen de acuerdos del Grupo de Trabajo



Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social

• Orientar y derivar a las personas atendidas por los SSAP a los recursos más idóneos de empleo y formación.

• Visibilizar al colectivo en situación de exclusión social en el Servicio de Empleo y Formación.

• Aplicar la normativa de acceso preferente a los recursos de empleo y formación.

• Demandar al Servicio de Empleo y Formación recursos adecuados a este colectivo.

Finalidad de la acreditación

6

• Inscripción del Código 19 en el Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia.

• Bonificación de la Seguridad Social.

• Acceso a Programas de Empleabilidad y de Garantía Juvenil del IMAS.

• Acceso a recursos de empleo y formación de las Entidades Locales.

• Acceso a Empresas de Inserción.

La acreditación es válida para:

Acuerdos
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Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social

¿Quién puede presentar la 
demanda para  acreditación de 

la situación social?
Procedimiento Modelos

• La persona directamente. • A través de solicitud.
• Solicitud (1).

• Consentimiento (2).

• Excepcionalmente, los 
profesionales de Entidades de 
Iniciativa Social (programas de 
empleabilidad del IMAS).  

• Profesionales de otros sistemas 

de protección social.

• A través de informe de derivación, para
aquellas personas que no tengan
expediente SIUSS, que sean desconocidas
por los SSAP y se consideren urgente su
acceso a un programa de empleabilidad.

• Informe de derivación para
acreditación de la situación social de
las entidades de iniciativa social y
otros sistemas de protección a los
SSAP (3).

• Orientadores laborales del SEF.
• A través de la ficha de derivación del SEF a

los SSAP.

• Ficha de derivación del SEF a los
Servicios Sociales de Atención
Primaria (8).

Registro de la demanda de acreditación de la situación social en el sistema de información SIUSS 

• Código específico de demanda / recurso idóneo / recurso aplicado: 

104055.- Acreditación de situación social para el acceso a recursos de empleo y formación.
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Modelo de solicitud de la acreditación de la situación social (1)

Acuerdos

Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social



Modelo de consentimiento (2)
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Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social



Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3)
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Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social



Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3)
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Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social
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Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3)

Acuerdos

Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social
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Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3)

Acuerdos

Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social
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Informe de derivación de las entidades a los SSAP para solicitud de acreditación de la situación social (3)

Acuerdos

Acuerdo 1.- Solicitud de la acreditación de la situación social



• No se acredita de forma automática, aunque la persona se encuentre dentro de los colectivos relacionados en el
artículo 2 punto 1 apartados: a); b ); c); d); e); f); g); h) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación
del régimen de las Empresas de Inserción. Además, es necesario valorar la situación de riesgo o exclusión de la
persona.

• Para ello se ha elaborado una herramienta para valorar de forma homogénea la situación de “riesgo y exclusión
social”.

• La herramienta consiste en la valoración de las situaciones sociales, a través de indicadores, esto ayuda a
establecer en qué posición se encuentra la persona en relación a las distintas situaciones de “riesgo o exclusión
social”.

• Parte de la herramienta utilizada en el Programa de Acompañamiento para la Inclusión Social, para la valoración
de las situaciones de exclusión social a través de 32 indicadores. Se considera que esta herramienta, es adecuada
para hacer una aproximación a la situación de riesgo o exclusión social de las personas.

• Teniendo en cuenta la finalidad de la acreditación, el acceso preferente a recursos de empleo y formación, se ha
estimado conveniente adaptar la herramienta, simplificando su contenido. Se mantiene la estructura de áreas,
ejes, dimensiones y se reducen los indicadores, pasan de 32 a 23 indicadores.

• La valoración consiste en que el profesional identifique la presencia de las situaciones descritas en cada uno de
los indicadores:

SI.- cuando se tenga conocimiento que se cumple la situación que describe el indicador.  
NO.- cuando se tenga conocimiento que no se cumple la situación que describe el indicador.  

SIN INFORMACIÓN.- se desconoce la situación a la que se refiere el indicador.  
NO PROCEDE.- el indicador no se ajusta, no es adecuado para valorar o medir la situación concreta. 
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”



• A efectos del protocolo, se acreditará la situación de riesgo o exclusión social, a las personas que cumplan
estas dos condiciones: (es necesario en todos los casos, valorar la situación de exclusión social, con
independencia del colectivo al que pertenezcan).

1º.- Estén incluidas en alguno de estos colectivos relacionados en el artículo 2 punto 1 apartados: a); d); c);
d); e); f); g) ; h) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

2º.- Qué en la valoración de la situación de riesgo o exclusión social, se de alguna de las siguientes
situaciones (A o B):

A.- Que tenga presencia al menos de dos indicadores:

Uno, relacionado con la dimensión habilidades y capacidades (área de capacidad y habilidades).

Y el otro, cualquier indicador del resto de áreas (recursos materiales; relaciones sociales; factores
psicosociales).

B.- Que tenga presencia al menos de tres indicadores de las distintas áreas

Habilidades y 
capacidades 

11. Habilidades / Capacidades insuficientes para actividades cotidianas. 

12. Habilidades / Capacidades insuficientes para el acceso a los recursos. 

 

Modelo

• Herramienta para valoración de “riesgo o situación de exclusión social” (4)
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”



Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”

Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).
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Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).

Acuerdos

Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”

Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”

Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).



Herramienta valoración de la situación social para la acreditación de “riesgo o situación de exclusión social” (4).
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Acuerdo 2.- Criterio para la valoración de “riesgo o situación de exclusión social”



• Se acuerda que los profesionales que acrediten puedan ser:

- Trabajadores Sociales.

- Profesionales del Programa de Acompañamiento para la Inclusión Social.

• La acreditación para Programas de Empleabilidad del IMAS, deberá ser realizada por trabajadores sociales.

Modelos

• Se han elaborado dos modelos:

⁻ Uno, para cuando se valora “riesgo o situación de exclusión social”. Modelo de acreditación de la situación

social (5).

⁻ Otro, para cuando no se cumplen los requisitos de acreditación de “riesgo o situación de exclusión social”.

Modelo de denegación de acreditación de situación social (6).
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Acuerdo 3.- Profesional/es que puede realizar la acreditación de “riesgo o situación de
exclusión social”

Acuerdo 4.- Modelo de acreditación de la situación social



Modelo de acreditación de situación social (5)

24Acuerdos

Acuerdo 4.- Modelo de acreditación de la situación social



Modelo de denegación de la acreditación de situación social (6)
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Acuerdo 4.- Modelo de acreditación de la situación social

Acuerdos



Acuerdo 5.- Procedimiento de envío de la acreditación de la situación social
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• Cuando la finalidad de acreditación es

solo para la inscripción del código 19

en el Servicio de Empleo y Formación
de la Región de Murcia.

• El documento de acreditación, se enviará al correo corporativo 

sef-oficinaregional@carm.es

• El documento original debe estar en el expediente del Centro de 

Servicios Sociales.

IMPORTANTE: Solo puede inscribirse con el código 19 a una persona 

que esté inscrita como demandante de empleo.

• Cuando es necesario trabajar la

empleabilidad de la persona por los

Servicios de Empleo y Formación.

• El documento original de acreditación se enviará directamente 

al orientador laboral de referencia de la oficina del SEF.

• Cuando la finalidad de la acreditación

es inicialmente para el acceso a

Programas de Empleabilidad /
Garantía Juvenil del IMAS.

• El documento original de acreditación (mediante firma 

electrónica), se enviará a la ENTIDAD DE INICIATIVA SOCIAL que 

desarrolle el programa de empleabilidad. Mediante correo 

electrónico.

• Cuando la solicitud de acreditación

venga de las empresas, se puede
entregar directamente a la persona.

• Cuando la solicitud de acreditación venga derivada de 

empresas, se puede entregar directamente a la persona. Las 

empresas necesitan el documento original para la bonificación 

en la cuota a la seguridad social.

• Se enviará también al SEF, para su inscripción como código 19.

Acuerdos



• Se ha elaborado una herramienta para que los profesionales de los SSAP puedan hacer una valoración inicial

de los niveles de empleabilidad de las personas en situación de riesgo o exclusión social, desde criterios

homogéneos, orientando la posterior derivación a los dispositivos de empleo y formación más adecuados para

dar una respuesta eficaz a las necesidades de mejora de empleabilidad de las personas atendidas.

• Desde los SSAP ¿A quién hay que aplicar la herramienta de valoración inicial de empleabilidad?

• Aquellas personas que el profesional de los SSAP considere, en base al conocimiento que tiene de su
situación, pueden iniciar un proceso de mejora de su empleabilidad a través del recurso más adecuado
dirigido a establecer itinerarios sociolaborales.

• Como punto de partida para la elaboración de este instrumento, se ha utilizado la herramienta de valoración
de la empleabilidad, propuesta en el protocolo y utilizada por los servicios y recursos especializados de
empleo y formación. Se ha adaptado esta herramienta a los profesionales de los SSAP. Esta adaptación consiste
en reflejar sólo las situaciones que respondan a los aspectos de valoración social, suprimiendo aquellos
elementos del diagnóstico que responden a un conocimiento más especializado del ámbito laboral.
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Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos



• También se ha realizado una revisión de la descripción de las situaciones, reduciendo áreas e indicadores. Se
han reducido a 21 situaciones, relacionadas con 7 áreas y estas a su vez en cuatro grupos (Competencias
Sociales; Ámbito Personal / Familiar; Motivación hacia el empleo; Aptitud hacia el aprendizaje). La valoración
consiste en que el profesional identifique la presencia de las situaciones descritas en cada una de las áreas,
señalando el campo Situación Valorada.

• Criterios para la derivación a los dispositivos:

⁻ Cuando todas las situaciones marcadas, se encuentren en espacios sombreados, se considerará que el
dispositivo más adecuado para el proceso de empleabilidad de la persona es el Servicio Regional de Empleo y
Formación de la Región de Murcia.

⁻ Cuando se tenga marcada alguna situación que no esté sombreada, se entenderá que los recursos más
adecuado para iniciar el proceso de empleabilidad de la persona, son los dispositivos de los programas de
empleabilidad del IMAS o, en su defecto, los propios servicios sociales de atención primaria.
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• El documento de acreditación junto con el informe de valoración inicial

de la empleabilidad de los SSAP se enviará:

⁻ Al orientador laboral de referencia del SEF , cuando el recurso

adecuado sea el SEF.

⁻ Al profesional de referencia de la Entidad, cuando el recurso

adecuado sea un programa de empleabilidad.

Modo de derivación 

Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos



Herramienta valoración inicial de la empleabilidad por los Servicios Sociales de Atención Primaria (7)
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Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos
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Herramienta valoración inicial de la empleabilidad por los Servicios Sociales de Atención Primaria (7)

Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos
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Herramienta valoración inicial de la empleabilidad por los Servicios Sociales de Atención Primaria (7)

Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos



32

Herramienta valoración inicial de la empleabilidad por los Servicios Sociales de Atención Primaria (7)

Acuerdo 6.- Valoración inicial de la empleabilidad por los SSAP

Acuerdos



• Aspectos que se deben de tener en cuenta en la canalización:

⁻ Discriminación positiva. Debe suponer un acceso prioritario para la atención en los SSAP.

⁻ Situaciones concretas. Se deben definir las situaciones concretas que den lugar a este acceso prioritario.

⁻ Es necesario que el orientador laboral del SEF, explique bien a la persona la derivación “para no generar en
la persona falsas expectativas”.

• Situaciones concretas:

1. Personas que tengan una situación de necesidad social y , que se tenga conocimiento, que no han sido
planteadas con anterioridad en los SSAP, relacionadas con:

⁻ Falta de recursos para atender necesidades básicas.

⁻ Situaciones que dificulten su proceso de empleabilidad (necesidad de atender a otras personas de su
unidad de convivencia, como atención a menores, personas dependientes…).

2. Personas a las que es necesario acreditar su situación social, para la movilización de recursos de
empleabilidad (ejemplo Código 19).
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Acuerdo 7.- Canalización de los orientadores del SEF a los profesionales de los SSAP

Acuerdos



• Procedimiento

⁻ Compromiso de los SSAP de que la persona sea atendida en un plazo máximo de un mes.

⁻ Un profesional de referencia. Este puede ser el profesional de Zona o que designe el Centro de Servicios
Sociales para establecer la coordinación con el SEF. Cada Entidad Local debe de concretar su procedimiento

⁻ La canalización se realizará a través de una ficha de derivación, está debe de contener datos básicos de la
persona y el motivo de la derivación.

⁻ El envío de esta ficha será a través de correo electrónico.

⁻ También los Orientadores Laborales del SEF podrán contactar por teléfono con el profesional de referencia de
los SSAP.

Modelo

• Modelo de ficha de derivación del SEF a los SSAP (8)
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Acuerdo 7.- Canalización de los orientadores del SEF a los profesionales de los SSAP

Acuerdos



Ficha de derivación del SEF a los Servicios Sociales de Atención Primaria (8)
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Acuerdo 7.- Canalización de los orientadores del SEF a los profesionales de los SSAP

Acuerdos


